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El Gobierno continúa en su puesto y 
firme en su' nfópósito de Ilevarrios a la 
normalidad completa. Sus actos deinos- 
traudo la buena fe de sus, palabras, Je 
)ian conquistado lá. iervorpsa asistencia 
de la. opinión pública. Claro es que ya pa
sarán a La Historia las adhesiones alU Po
der público expresadas teaitrahniente; pe>- 
ro vale mucho más, que como' ahora, sea. 
callada y sincerai. .

Mas, por algo se llamó al nuesstro el 
país de ios «viceversas». Aquellos que di
cen tener más prisa., más afán y aún más 
necesidad ’ dé» que sé vuelva a vivir en la 
normalidad jurídica y política., son los 
qU3 la retrasan mediante su condúcta.

Ellos fomentaron ,y alentaron las alga
radas callejeras, lejos de oponerse a ellas; 
pites, si ’deseaú la normalidad, no harán 
creer a nadie que há de venir traída por 
el desorden.

Se notó, por consiguiente, la falta de 
lógica entre las palabras .y , los actos, y 
continúa echándose de menos que los ini
ciadores y fomentadores de los escandallos 
hayan reconocido sú error y tráten, como 
debían, de éjereea* su influencia para evi
tar la repetición y que con calma y 
tíanquilidad" pubda ir'se desarrollando ed 
plan de la repoisicJión do España a Ha repe
tida normailidlad.

Hasta aíiora., todos esos que vienen es
torbando la instauración de la libertad, 
con el mal uso hecho de ella, no han di
cho al pueblo otra cosa que señalaaÜle los 
males causados pór" la Dictadura. No le 
han dicho por qué • esperaron más 'de seis 
afíos pai-a decir lo sabido, ni menos le han 
presentado Hós medios, de remediar esos 
niales. Falta sinceridad, o falta orienta- 
pión, porque el concretarse ai acusar y 
aconsejar destruir será muy gallardo en 
un mitin, alcanzará los aplausos de los 
inconscientes; pero no es práctico ni -con
vincente para las gentes de orden, para 
la mayoría/ del público que piensa y vale.

Ya es hora de que se reconozca que 
mientras el Gobierno se ocupa de resta
blecer el «orden perturbado por los- as
pirantes a la normalidad:» tiene que hacer 
un alto en el camino haciai ella, y que el 
país lo que necesita es tranquilidad y la
bor últil. .

Por esó, si dos perturbadores no se con
vencieran de su equivacación, llegaría, el 
caso de que el país mismo se lo hiciera 
ver, volviéndolos 1®. espalda-

Tesoro, en el exceso- dell 10 y 15 ipor 100 
de la, suma de las comisiones de la Cóm- 
pañía sobre su capital de 60.000.000 de 
pesetas. De modo que el total ingresado 
en el Tesoio, por los dos conceptos a 
que las JÉljuUnciones aprobadas- se lefie- 
reu, ascendió a pesetas 612.015.652,14.

Es interesante el resultado -que esta li
quidación ofrece, poique expresa, satis- 
iactoriam-ente, el incremento progresivo 
de estos ingresos que se procuró al forma
lizarse el |ontrato vigente con la Oom- 
pañía Arrendataria de Tabacos y al au- 
mentar-se <los conceptos tributarios- y los 
tipos de ti’ibutación de la Ley del Tim
bre.»

-------------------- <-------------------------------

Licénciamientos

Notas Políticas
' La jornada del presidente

Visitó al1 presidente una comisión de' 
fuerzas vivas de Málaga, a la que acom
pañaba el ministro de Justicia Sr. Elstra. 
da y el ex, ministax)' Sr. Bergamín. Soli- 
citai’ou del generajl Berenguer que vuel
va a funcionar en aquella, ciudad la fábri
ca de tabacos, actual mente habilitada/ pa
ra secadero.

Tambieí visitó al presidente otra co
misión del Puerto de Santa María, inte
grada. por el ailcalde D. Eduardo Buiz y 
ks tenientes de alfaide D. Javier Jimé: 
nez y D. Anastasio Quijano, para darle 
las gracias' por la atención dedicada a 
aquella localidad, como lo demuestra -la 
visita reciente de un toipedeao, el primer 
buque de nuestra escuadra que después 
de muchos anos llegó a aquellas aguas.

Finalmente, el general Berenguer. reci
bió las .visitas del duque de Santa Elena; 
él catedrático de la. "Úñiyersidad de San
tiago D. Luis Blanco; el doctor Elizaga 
ray y el Sk  Mallel»

Aumentan ios ingresos por Tabacos y 

Timbre
La nota que el ministro de Hacienda 

anunció a Ja salida del último Consejo
de prinistros dice así;

«En el último Consejo de ministros 
aprobó la liquidación de La-s Bentaa 
Tabacos y Timbre, coi-respondiente

se 
de' 
al

ejercicio de 1928.
El producto líquido para el Estado 

la Renta de Tabacos, fué de pesetas
de

285.303.301,06, deducidos tos gastos de 
administración, oeste de labores y parti
cipación de la Compañía en los benefi
cios. _. -

El producto líquido de la Renta del Tim
bre, en el misino ejeicipio, ascendió a pe

El «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejercito» punlica hoy ia siguiente Real 
orden circular;

«La necesidad de ajustar los electivos 
en lilas a los créanos de presupuesto sin 
exceder las cifras de-1 mismo, coligan 
aún este año, y eu tanto no se somera a 
las Lories ¡a reforma de la ley de Reclu
tamiento' en forma adecuada para evitar
lo, a efectuar en el transcurso del mismo 
vanos liceiiciaimentos periódicos; pero 
es mdisjiensaDle evitar que en dete-nnnia- 
das épocas queden las unidades sin luer- 
za ni aun para cubrir los servicios, y ello 
obliga a escalonar los licénciamientos, 
adelantando el de una parte de los efec
tivos hoy en filas, a la que sólo lia ue 
dárseles la instrucción corriente, para 
poder conservar, en cambio, el resto del 
año un efectivo fijo en las unidades que 
permita perfeccionar la instrucción de 
ios que queden, ampliar la de especialis
tas y preparar cada jefe de cuerpo el 
desancllo metódico de1 su plan de ins
trucción por el conocimiento previo de 
los efectivos que ha de tener disponibles, 
de Ja fecha de cada licénciamiento y, 
por tanto, de cuáles son los soldados que 
deban recibir una u otra clase de. ins
trucción o formar parte de las unidades, 
cometidos y .servicios especiales.

Atendiendo a estas consideraciones, ei 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente.; ' ' .

Primero. Entre los días 11 y 15 de1 
próximo mes de junio se concederá licen
cia cuatrimestral a las clases de primera 
categoría de los Cuerpos y unidades de 
lá' Península, Baleares y Canarias que 
resulten sobrantes de las plantillas orgá
nicas aprobadas por Reales órdenes cir
culares de 27 de diciembre de 1928, 21 
de junio y 16 de diciembre de i929 
(C. L. números 453, 200, 395 y 396).

Segundo. El día 15 de julio próximo 
se procederá a nuevo licénciamiento cua
trimestral de los individuos -que se seña
len en Real orden que se comunicará di
rectamente en breve a los capitanes ge
nerales de las regiones. Los individuos 
comprendidos en estos dos licenciamiem 
tos no volverán a incorporarse a filas sin 
previa orden de este ministerio.

Tercero. Durante el resto del arlo no 
se dispondrán otros licénciamientos, pe
ro desde el 15 de julio al 15 de septiem
bre se podrán conceder por los capitanes 
genérales permisos de verano por turno, 
én la forma y cuantía que a_su juicio, y 
previo informe de los jefes de Cuerpo, 
permitan las necesidades de la instruc
ción y del servicio, dando cuenta núme- 
rica a este ministerio de los permisos 
concedidos y siendo los viajes de ida y 
regreso por cuenta de los individuos y 
sin derecho a haberes, que quedarán a 
beneficio del Estado.

Para los licénciamientos a que se re
fieren los números primero y segundo se 
observarán las reglas siguientes/

a) Se otorgarán a los procedentes de 
reclutamiento forzoso, por riguroso or
den de antigüedad en filas, y a igualdad 
de ésta, por edades, de mayor a menor, 
quedando exceptuados del licénciamien
to, los sujetos a procedimiento judicial 
y los desertores y prófugos que. sufran 
recargo en el servicio,

b) Podrán renunciar a estos licéncia
mientos los individuos que •deseen conti
nuar mayor tiempo en filas, corriéndose 
lós tumos por rigurosa antigüedad, siem
pre que se complete el número de los que 
deban ser licenciados, y sin que por éste 
concepto puedan quedar en, filas mayo
res efectivos de los prevenidos en esta

su residencia. Sólo se concederá pasapor
te para los territorios del Africa occiden
tal ,a los que acrediten tener allí familia 
o bienes radicados, según dispone la 
Real orden circular de 18 de febrero de 
1926 (C. L. núm. 75). "

d) Los licenciados marcharán vesti
dos de paisano con las prendas que tra
jeron al incorporarse a filas, quedando, 
sin embargo, autorizados los jefes de los 
Cuerpos para facilitar ]as prendas mili
tares prevenidas en la Real orden circu- 

| larde 12 de noviembre pasado (D. 0. nú- । mero 254) (boina, zapatos o alpargatas, 
guerrera y pantalón de algodón, camisa, 
calzoncillos, cuello y pañuelo) a los que, 
a su juicio, no tengan sus prendas de 
paisano en debidas condiciones de lim
pieza y presentación. En Jos pasaportes 
y documentación de los licenciados se 
hará constar viajan de paisano en virtud 
de esta disposición, y por los capitanes 
generales se dará con ge ¡miento de ello a 
las Co-mpañías fcrroviarlaí y de vaporea । 
que hayan de utilizar los licenciados.

e) Los capitanes generales dispon- । 
drán los días en que haya de efectuarse 
el licénciamiento en cada Cuerpo, para 
que se regulen los transportes sin aglo
meraciones ¡imprevistas. Interesarán, si 
lo estiman preciso, de las autoridades ci
viles, sea reforzada la escolta de los tre
nes y se encuentren en las estacicnes de, 
empalme fuerzas de la Guardia civil y 
del Cuerpo de Seguridad, encargadas de 
conservar el orden y resolver las dudas 
o dificultades que puedan presentarse.»

------------------ -----------------------------

Circo de Parish

la (iiM lloirasiiana

setas 323.139.346,19. pesetas. t ,
A este.cifra hay que añadir la partid- 

ilación del 25 y del 50 por 100, paral el

disposición.
c) Los licenciados harán los viajes 

de regreso a sus hogares por cuenta del 
Estado, siendo socorridos con tantos días 
de haber diario como hayan de intervenir 
para llegar a la población donde fijan

A la memoria de Leonard
El lunes próximo, día 19 del actual, se 

verificará en este hermoso circo un tor
neo de luchas grecoiToniauas, dedicado' a 
la memoria del llorado artista, y erupresa.- 
rio Mr. Leonard Parish. .

La señorita Victoria,, actual empresa- 
ria, hace honor al apellido inglés que lle
va, dedicando un recuerdo a su hermano 
con este motivo, y por. ser el difunto 
Leonard el organizador en España, dé es
tos torneos, que tan poderosamente lla
maron la. atención en anteriores épocas. *

Con este ifin, de fiesta, seguramente la 
temiporada será brillante, y todo hace es
perar un buen éxito.

C.
------------------ -----------------------------

Notas militares
Para el concurso nacional de ganados

t>e ha autorieado por Real orden a los 
jefes, oficia/les y asimiladp® de la g-uaani- 
ción dé Madrid para que puedap presen, 
tar sus caballos en el Concurso' Nacional 
de Ganados y toniar parte en los ejerci
cios de equitación que con motivo de 
dicho certemtYi ha organizado^ la Asocia
ción de Ganadeios.

Campp°nato de caballos de Armas
Los días 26, 27 y 28 del actual se cele

brará en Madrid, el campeonatoi de caba
llos de armas, asignándose para, premios 
del mismo la cantidad de 1.500 pesetas.

Concursos hípicos
Se ha autorizado la. concurrencia, de jé- j 

íes y oficiales del Ejército ál Uonc/urso hí- । 
pico que se celebrará en Madrid en los | 
días 4 al 15 del mes de junio. Para dicho 
concurso se han concedido 8.000 pesetas 
de premio.

Igualmente podrán asistir- los- jefes y 
oficialías al concurso que se celebrará en 
Tetuám durante los días 29, 30 y 31 del 
actual y 1 y 2 de junio, habiéndose -con
cedido la cantidad de 1.000 pesetas de 
premios.

En el concurso de Madrid será comisa
rio el coronel de Húsares de Pavía don 
José Giraldo, y en el de Tetuán, el co
mandante de 'Caballería D. Francisco 
Sánchez del Pozo.
mniHÍfflimiiffliHiiiffliiiHUiimiiiiiiiiM

Se ruega a nuestros suscripteres 
que, al cambiar de residenota o 
destino, lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción 

eorvicln

Presidida por el Rey, celebró ayer la 
Junta constructora de la- Ciudad Univer
sitaria una, importante sesión.

Al comenzar el acto, Su Majestad anun. 
ció qpe el día anterior había tenido la 
satisfacción de refrendar el Real decreto 
en virtud del cual se concede al vizcon
de de Casa Agúilar la Gran Ci-uz de Al
fonso XÍI, cuyo honor solicitó-' la Junta 
por unanimidad, para premiar los traba
jos que en la gran obra viene llevando 
a cabo con verdadero entusiasmo.

El Monarca regaló en el acto al viz
conde dé Casa Aguijar las insignias de 
dicha Orden civil, y' se las impuso* per
sonalmente.

Terminados los proyectos para las Fa
cultades de Medicina, Farmacia, y Es
cuela. dé Odontología, fueron aprobados 
por la Junta los pHegos de condiciones 
para el eonqurso de contrupción.

Estas edificaciones representan cuaren
ta y tres millones de pesetas. Más ade
lante, se estudiiará el proyecto, del Hos
pital Clínico. '

Se acordó ád-judicar el concurso para 
el vaciado de los semisótanos de dicihos 
edificios a la proposición presentada por 
la empresa, constructora Agroman.

El vizconde de Casa Aguilar hizo, en
trega ai la. Junta de un cheque dé doscien
tos* mil marcos oro, donativo del hispanó
filo ailémán señor conde de Jay, para cons
trucción de una residencia destinada, a 
estudiantes alemanes. y españoles en la 
Ciudad. Universitaria. (

,Se dió cuenta, de un anticipo de liqui
dación del sorteo de la lotería de 12 de 
mayó, a'bénéfició'dé la Ciudad Universi
taria, que arroja una -suma a favor de 
dicha obra, de unos trece millones de 
pesetas. . .

La Junta oyó con agrado la ilectura 
de la cónLunicación, párticipando- que el 
Jurado intérnacibnál de la Exposición de 
Barcelona había otorgado un gran premio 
al proyecto de Ciudad Universitaria, pre
sentado por dicha Junta en el Certamen, 
y acordó‘íélicitar por este éxito- ail' arqui
tecto director, Sr. López Otero, y a sus 
colaboradores, arquitectos Eres. Santos, 
Sánchez Arcas, Lacasa y Aguiire e inge
niero Sr. Toiríoja.
' Se dió cuenta de la liquidación de la 
función celebrada en el teatro de la. Prin
cesa, que representa -quince mil quinien
tas- pesetas por venta de localidades y por 
donativos, entre los que figuran 1.000 pe
setas dé -Su Majestad el Rey, 1.000 del 
conde de Cerrajería, 1.000 del Sr. Yan- 
guas y 500 de D. Jacinto Benavente.

Leído un informe de la Comisión de 
Deportes, se acordó, hasta que .se desarro
lle por completo el plan deportivo de ja 
Ciudád Universitaria, habillitar provisio
nalmente campos de entrenamiento y de
portes para ser utilizados! por los escola* 
res, a ser posible a partir del mes de oc
tubre ipróximo. Estarán provistos de ser
vicios de duchas, piscinas, etc.

Se leyó el acostumbrado balance de si
tuación de fondos de la Junta, que arro
ja un total de 38.141.550- pesetas, sin 
contar la que resulte del sorteo de lotería.

EL Vizconde de Aguilar nos dice que 
en agosto trabajarán en las- obras de dos 
á tres miltobreros.
Entrega de los terrenos al Uruguay, para 

residencia de estudiantes uruguayos
Después, el Rey, con el ministro de Ins

trucción púbipa, ministro de -Uruguay, 
rector y decano de todas las Facultades, y 
demás personáis de la Junta., se trasladó a 
los terrenos donde se- ha de construir la re
sidencia. dé estudiantes uruguayos, para 
hacer entrega de ellos1 al /Sr. Fernández 
Medina., ministro de aquella República en 
España. . ,

El vizconde de Casa Aguilar leyó el ac
ta de cesión de los. terrenos, firmándola 
el Rey, el ministro de Instrucción y el 
rector de la Universidad1 Central.

-Como otorgantes la. firmaron el señor 
Fernández Medina, en representación de! 
Gobierno uruguayo, y D. Florestán Aguí- 
lar en nombre del Patronato de la Ciudad.

El Rey ipronunció breves palabras, ex
presando- la satisfacción que le producía 
la entrega de esos tetrenos a la nación 
hermana, recordando- que hace doscien
tos- años un antepasado- suyo, Felipe- V, 
fundó la. ciudad de Montevideo. Cien años 
más tarde, otro /héroe- de la raza, Artigas, 
emancipó el Uruguay, y se congratula que 
hoy, cíen años después, le quepa a *él él 
placer de estabifecer nuevos, lazos espiri
tuales entre la madre iPátria y el Uru
guay. . . . • •

Expresó la significación que, a su jui
cio, debe tener esta residencia, de estu
diantes uruguayos en la Ciudad Universi
taria, qtte debe -set lá de que ¡os urugua
yo» huSqUeh las enseíiñnzae de los niHe»K

tros espauoilés y así se identifiquen,aún 
más los lazos que unen1 a los- dos países, 
y, más adelante, iigual que Elspaña se 
siente orgullosia. de sus hijas de América, 
estas Repúblicas se sienten orgullosas de 
ser las continuadoras de las tradiciones 
culturales y científicas, de ila Patria es
pañola.

A continuación el ministro del Uruguay 
pronunció un discurso, historiando la fun
dación y desarrollo del Uruguay, a cu jo 
país se ceden estos terrenos de la Ciudad 
Universitaria, para levantar ed* hogar de 
de sus estudiantes, lo que ipénnite a éstos 
la convivencia con sus hermanos de Es- 
pana.

Dedica calurosos elogios al Rey por 
esta magna obra, y dice que al invitar 
a los países hispanoamericanos' a tomar 
pai te en la Ciudad Universitaria y enviar 
a ella sus discípulos y profesores pudo 
muy bien decirles en nombre de España: 
«Vamos a continuar la historia de núes, 
lia cultura».

Cuando se inaugure esta ciudad, ven
drán a, ella maestros y escolares america
nos a enseñar y aprender, aunque tendrán 
que venir a España, para lograr muchas 
enseñanzas. Nuestros maestros traerán 
las suyas, y será una realidad el sueño 
de la gran Universidad hispánica, en pro
porciones nunca vistas y capaz de respon
der a las necesidades y aspiraciones de un 
inundo que habla *la misma lengua.

Terminó su discurso el ministro <lel 
Uruguay dando las gracias al Rey y a la 
Junta por la cesión de los terrenos.

----------------------------------->—000^-----------------------------------

la MlililM mi
[¡íltíllJl illita

En él «Diario Oficial» se publica el in- 
- teresante Real decreto que sigue:

«Artículo primero.—'Serán baja en el 
Ejército de España en Africa y alta en 
la península tres de los doce batallones 
de cazadores que hoy guarnecen aquellos 

I territorios. Igualmente causarán baja en 
i Africa y alta en la península el regimien- • 
' to cazadores Alcántara, 14.° de Caballe

ría, que adoptará la plantilla de los de 
tipo A, al fundirse con el regimiento de 

' Cazadores de Villarrobledo, 23 de Caba- 
I Hería, que se suprime.
I Artículo segundo—De las restantes 

tropas peninsulares del Ejército de Es
* paña en Africa se suprimirái)^. tres pla- 
' ñas mayores de media brigada de Caza- 
1 dores, dos baterías de montaña de 7 
I cm., una en Carache y otra en el Rif y 
1 una batería ligera de 7,5 cm., de Meli- 
I lia; una compañía de Zapadores de ca

da uno de los dos batallones, y una com
pañía de Intendencia de Ceuta y otra, de 
Me lilla. La compañía de ferrocarriles del 
batallón de Ingenieros de Tetuán dismi
nuirá sus efectivos, conservando su ac
tual organización.

Artículo tercero.—Se reducen los cré
ditos de la Sección 13 (ministerio del 
Ejército) del vigente presupuesto en 

! 6.235.822,60 pesetas, cohespondientes a 
* los devengos por sueldos y haberes, ma

terial, subsistencias, acuartelamientos, 
hospitales y remonta de los Cuerpos y 
unidades que se suprimen o disminuyen 
sus efectivos; en 1.153.522,16 pesetas de 
ios créditos consignados en el capítulo 
primero, artículo primero de la indicada 
Sección y conceptos de asignaciones de 
residencia; indemnizaciones, premios 
gratificaciones y creación de nuevas uni
dades, por el menor gasto que, según 
cálculo ha de originar en tales conceptos 
la reducción indicada; y de 1.200.000 
pesetas de los créditos que figuran en el 
capítulo IV, artículo único, poy la. dismi
nución proporcional que en ellos ha de 
producir la reducción de unidades y efec
tivos señalada en el artículo primero de 
este decreto, sumando los tres conceptos 
anteriormente indicados la cantidad de 
8.589.344,76 pesetas.

Artículo cuarto.—Con arreglo a la au
torización concedida por el artículo 10 
de la vigente ley de Presupuestos se in
crementan los créditos del capítulo II, 
único de la Sección tercera de los mismos 
artículo único, y capítulo IX, artículo 
único dé"Ta Sección tercera de los mismos 
en pesetas 5.287.866,38, quedando fa-
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cuitado el ministro del Ejército para 
aplicar esa cantidad a las atenciones a 
que dichos capítulos y artículos, se con
traen y que aparecen insuficientemente, 
dotados- Para igual finalidad se incremen
ta el capítulo I, artículo primero de la 
Sección 13 (uninisterio del EjércRb) en 
137.550'pesetas. Finalmente, los crédi
tos del capítulo IV, artículo primero, de 
la Sección 15 del vigente presupuesto, se 
incrementan en 358.481.62 pesetas, ^ara 
abono de sus sueldos, hasta su amortiza 
ción al personal que queda sobrante co
mo consecuencia de las supresiones y re
ducciones dispuestas por el artículo pri
mero de este decreto, sumando los incre- 

. . mentos indicados la cantidad de pesetas 
5.783.898.

Artículo quinto.—La diferencia pe- 
•• setas 2.805.446,76, resultante de las re

ducciones e incrementos de los créditos 
presupuestos a que se refieren los artícu
los anteriores, serán créditos a anular en 
las correspondientes Secciones, capítulos 
y artículos del presupuesto actual, como 
economía definitiva alcanzada por la re
organización señalada en el artículo pri- . 
mero. 'i

Quedan autorizados los ministros de 
Hacienda y Ejército para publicar las 
disposiciones necesarias al cumplimiento 
del presente decreto del que se dará opor- 

. tuna cuenta a las Cortes.»

INSPECCION DE AERODROMOS

4F MARCA REGISTRADA W

FtS, CHOCOLATES Y 
AON LOS PRKFCRIOOS

B-HOERTAS’ZKrrtetG 
TEIZT ***"  

Salen de Cuatro Vien 
tos dos aparatos

Emprendió el jefe superior de Aeronáu
tica, general Balines, la visita de inspec
ción a los aeródromos de Granada" y Sevi
lla para partir desde este último en vue
lo por etapas a visitar la base de Cabo 
Juby, en la Guinea española. Gomo se hi
zo público al anunciarse este viaje, acom
pañarían al general Balines su ayudante, 
el conmdante de Infantería señor Mon
eada; el teniente coronel de Ingenieros je
fe de la Sección de Ingenieros de la Ae
ronáutica, señor Carrascosa, y el jefe de 
la Sección militar de la Dirección gene-
ial de Marruecos y Colonias, 
Asensio. Este último no tenía 

. prender el viaje ayer, sino que 
saría hasta el momento en que 
ral Balines emprendiera dsüe la 
labiada el vuelo a Cabo Juby.

coronel 
que em- 
lo re i ra- 
él gene- 
base de

Por la mañana, a las ocho, se dispu* 
sieron en Cuatro Vie.ntos tres aparatos, 
tripulados por el capitán Jiménez, el ca
pitán laureado don Félix Martínez y el 
comandante señor Gallarza. En ©1 prime
ro tomó puesto el general Balines, el se
gundo ¡o ocupó el señor Carrascosa y el 
tercero, el comandante señor Moneada.

Los dos prinaeros aparatos iniciaron el 
vuelo sin dificultad; pero el comandante 
Gallarza, aunque logró despegar con for
tuna, tuvo que volver a tomar tierra por
que no encontró regular la marclia en 
vuelo del motor del aparato.

A primera hora de la tarde, se recibió 
en la Jefatura de Aeronáutica la notjcia 
de que el aparato que tripulaba el capi
tán Jiménez había aterrizado sin nove
dad en Granada.

El general pidió noticias d© los otros 
dos aparatos, comunicándosele desde 
aquí que el comandante Gallarza había 
tenido que renunciar a emprender el vue
lo ayer. En cuanto al aparato tripulado 
por ©1 capitán Félix Martínez, y del que 
aquí no se tenían noticias, suponía el ca
pitán Jiménez qu© habría tenido que to
mar tierra en la provincia de Jaén, por
que lo había visto en la última parte del 
vuelo luchar con dificultar al saltar las 
sierras de Granada, por lo cual suponía 
qu© puesto que no había logrado llegar al 
aeródromo, habría buscado sitio para to
mar tierra en la indicada provincia.

TODA LA CORRESPONDiEMOlA 
Y CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
OERENTE DE e E J E R C I T 0

Y A R M A D A i i j

SHWiSiNttllHlNIHmHlllllHUIIIIIIIMIIHIMOHIlKMlUOMffi»

Casa Real
El conde de Romanores, en Palacio

Estuvo en Palacio él conde de Ruma- 
nones. El ex presidente del Consejo figu
raba en relación de lai audiencia del prín
cipe de Asturias, acompañado de su hijo, 
el marqués de Villabrágima. Sn embargo, 
llegó solo* al Alcázar, cuando el Bey río 
no había regresado aún de la Ciudad* Uni- 
versitana; ofreció sus respetos al iprínci- 
pe, y al salir, sailudado' lor los periodis
tas, dijo:

—He venido a cumplimentai' a Su Alte
za él príncipe de Asturias*. No obedece a 
otra cosa, mi visita más que al deseo de 
ofrecerle mis respetos. Mi hijo, el mar-
qués de Villabrágima, que también iba। i ua'inuien i L/a

i .a venir, no ha podido hacerlo por impe- 
| dírselo las consecuencias, afortunadamen-

te no graves, de un percance que sufrió 
anteayer durante un partido dé polo en 
que tomaba parte. •

Un informador le pieguntó si asistiría 
hoy por la noche al banquete de gala en 
Palacio.

—Sí, claro; no faltaiba más—contes
tó—. Y no tengo más que decir a uste
des. Salud a todos.
La Reina, en la Casa dé Salud de Santa

Cristina

Su Majestad la Reina, acompañada de 
su dama particular, la señorita de Here
dia, -efectuó una de sus frecuentes visitas 
a la Clasa de Salud dle Santa Cristina, co„ 
mo presidenta que es de la J un tai del estar 
b-lecimiento. *

La Reina recorrió las salas de los en
fermos, hablando con casi lodos ellos e 
interesándose, ipor su estado. También vL 
sitó los departamentos en que se encuen
tran los niños nacidos en el' benéfico es
tablecimiento.

De regreso Su Majestad la Reina en Pa
lacio, recibió a la duquesa de Santo Mau„ 
ro, Inarquesa de Comillas., iponidesa de
Heredia Spínola, marqués de SHvela y 
doctor Gal vez, de la Junta de la men clo
nad a Casa de Salud, que le hicieron enti'e- 
ga de la Memoria y datos estadísticos de 
la labor realizada, por aquélla durante el 
año último .En la reunión que con tal 
motivo celebró la Junta con Su M a.jes I ¡o I 
se trataron asuntos de la caaai.
El teniente coronel Herrera y la Comisión 

de Cazadores de Alfonso XHI

Estuvo* en Palacio el teniente coronel 
Henderá, para despedirse del Rey. Ha. 

• blando con los periodistas, manitéstó que 
por la tarde mai-cdiuiba en automóvil1 a Se
villa., y que allí subirá, el lunes próximo, 
al «Conde de Zeppeliui).

Cómo *Su Majestad el Rey no se encon
traba en aquellos mopientos en Palacio, 

i el teniente coronel Herrera, volvió al AL । cazar a eso de la una y media de la. tar
I de. Tampoco pudo ver entonces al Sobe
rano, porque Su Majestad seguía en ‘a 
Ci udad L niversitaria.

También estuvo en Í'aiacií), para oiie. 
cer sus i-espetos al Monarca, la comisión 
del regimiento de Cazadores de Alfon
so XIII, que, como iodos los años, ha 
venido con objeto* de tomar, paite en la 
recepción de hoy en el Alcázar. Fonnan 
dicha comisión el coronel D. Federico Sa
las, el teniente coronel D. Pedro Jeve- 
nois, el capitán D. Juan Jiménez Mome. 
diano y el tenienteD. Pedro González Ra
ba go.

Los comisionados tampoco pudieron 
ofrecer sus respetos, al Bey ayer mañana.

Muerte tfe un maquinista en un paso a 

nivel

iPAMPLONA.—En un paso a nivel pró
ximo a la estación de Castejón, el Iron 
tranvía procedente de Zaraigoza alcanzó 
cuando atravesaba la vía al maquinista 
Clario-s del Valle, die cuarenta, (y, ciaco 
anos, casado, dándole un topetazo y lan
zándole contra la barrera. Fué trasladado 
al. botiquín de la estación, falleciendo dos 
lleras después de ocurrido el accidente.

Mata a una muchacha y se suicida

JIMENA DE LA FRONTERA.—En la 
ban’iada. de la estación de Gaucín, Fran
cisco Deil'gado Sánchez, die treinta, y cinco 
años, hizo do® disparos sobie Josefa Gar
cía, de diez y siete años, la cual se ne* 
fiaba a acceder a sus ipteteiisiones amono* 
MIS.

La joven tecibíb los dos tito® en la té- 
g'íón temporal y ni tirio instan tátieanien te,

FrancÍBCd volvió él atina contra ei y se 
\

Dicho individuo había estado procesado 
por asesinato frustrado de otra novia,, a 
la que hirro de varios disparos.

Un crimen en Ferrol
FERROL.—El obrero mecánico José 

Barí eiro López, que estaba separado ju- 
diciulmeiite de su mujer, Felisa Rodrí
guez García, penetró en el domicilio de 
ésta, cuando se hallaba, descansando, y 'a 
disparó, seis tinos de revólver, de los que. só
lo le alcanzaron dos en la cabeza. No la ma
tó, gracias al oportuno* a,uxiilio de los ofi
ciales de Infantería de Marina D. Ramón 
Cedra .Sueira y D. Luis González Puhrell, 
que ipenetraron en la casa al ruido de los 
disparos y detuvieron al agresor. El es
tado de la mujer es grave.

Crecidas por el deshielo
LERIDA.—A consecuencia* del deshie

la en la alta montaña, el caudal deü río 
Segre ha aumentado notablemente, y ame
naza desboidarse. También comunican de 
la Pobla. de Seguir que él Noguera Palla- 
resa ha expei-inientado asimismo1 una. cre
cida importante.

im¿Está su hijo

Inapetente?
Pues dele en seguida 

Jarabe de

MiPOFOsmos 
SALUD

No se vende 
a granel.

Pida JARABE SALUD 
evitar imitaciones.

Su eficacia es inmedia
ta y está aprobado 
por la Real Academia 
de Medicina, teniendo, 
además, cerca de me
dio siglo de éxito cre

ciente.

Noticias oficiales 
d1 Gobernación

Ayer so racil¡t--rnn las siguientes noti
cias :

CONFLICTO ESTUDIANTIL
Madrid. En el Instituto de San Isidro 

se han celebrado clases sin novedad. En 
la Escuela Industrial lian entrado igual- 
imente en clase.

Salamanca.—Estudiantes, 'disgustados 
resolución Claustro, cambiaron impresio
néis Campo San Francisco, acordando 
nombrar comisión se entreviste catedrá
ticos y éstos concedan el aprobado. A las 
doce, otra comisión pidió autoridad gu
bernativa permiso para reunirse respecto 
solicitar apertura Universidad y exáme
nes sin Tribunal, denegándolo, pero au* 
tinzándolos recoger firmas compañeros 
solicitarlo respetuosamente Superioridad. 
Sin otra novedad. '

CONFLICTO SOCIAL
Puertoílano.—Al dar cuenta anoche re

presentantes Sindicato Minero a sus aso
ciados dél contrato trabajo llevado a ca
bo con las Empresas mineras, los vago
neros de Peñarroya no prestaron .confor
midad, y ayer ño asistieron trabajo, tra
yendo consigo paro de unos 1.250 obre
ros) como dirigentes, y como muchos 
trabajadores no están conformes con la 
actitud de los vagoneros, es fácil tenga 
pronta solución conflicto.

—Conflicto planteado ayer sigue igual 
estado, ligeramente aumentado por ha
ber parado también mina «San Francis
co» por idénticas causas. Sindicato Mi
nero lleva hoy a votación este problema, 
suponiendo lógicamente se'muestren dis
conformes con actitud vagoneros.

Bilbao.—Esta mañana, encargado ta
ller laminación fábrica La Vizcaya im
puso una peseta de multa a nueve indi
viduos que abandonaron trabajo antes de 
la hora reglamentaria, y a las 11,30 se 
declaró en huelga por tal causa todo el 
personal de los departamentos de lami
nación, trenes medianos, pequeños fie1 
jes. El relevo de las 14 hizo causa co
mún con los anteriores, siendo en total 
168 obreros, creyéndose que el relevo de 
esta noche, de 35 obreros, no entrará al

Extranjero
Las relaciones francoitalianas

BERLIN.—Comentando las 
francoitalianas, la «Gaceta de 
cribe:

«La rivallidad francoitaliana 

relaciones
Voss» "es„

recudida,
en cierto modo, la antigua rivalidad ger- 
niaiiofia^cesj^ Esta rivalidad tiene cau
sas muy profundas. iPór siu parte, hay un 
pueblo cuya cifra de- población permane
ce inmóvil; por la otra, un pueblo- cuya 
cifra de habitantes aumenta sin cesar. La 
Francia de 1870 ha. pasado a tener de 36 
a 39 millones de habitantes. En eH mismo 
lapso dle tiempo, Italia ha ascendido de 
26 a 42 miJlones. Nos hallamos en pre
sencia, por un lado, de un ipoís cuyo pe
ríodo colonial .es 16 veces mayor que la 
metrópoli, pero que sólo tiene 50- millo
nes de habitantes-, y pO'r otro lládo se ve 
a un país arrastrado necesariamente ha
cia. la expansión, cuya impelió colinial es 
extreinadamente reducido. ¿ Cómo cabe, 
pues, reducir- antítesis tan absolutas,?»

El proceso de la señora Hanau

PARIS.—El asunto de la «Gaceta dell 
Franco» debía haberse visto* ayer ante la 
undlécima Sala correcc'ional, pero los mé
dicos que cuidan a la señora Hanau decla
raron que la. salud de ésta no le pennitía 
conipaieoer y seguir los debates.

En vista de ello se llegó a um acuerdo 
entre el defensor de la señora Hanau y 
el presidente de la Sala, y en la audiencia; 
el Tribunal designó tres peritos con. la 
misión de reconocer a* la señora, Hanáiui y 
lijar la época en, la que ésta se 'hallará 
en condiciones de comparecer.
Un español dirigirá las ilyminaciones del 

Vaticano

BAROEILONA.—El alcalde ha manifes
tado que durante su estancia en Madrid 
el ministro de Estado, duque de Alba,, le 
dijo que el príncipe Colonua lie expuso 
el deseo, de que el ingeniero D. Ciarlos 
Bul gas, creador dle las maiavillosas fuen. 
tes luminosas de la Exposición de Barce- 
Oona, se eucai'gase de la dirección de las 
iluminaciones del Vaticano.

Consejo de Ministros
A las seis y media de la tarde se reunie

ron dos ministros en Consejo, bajo la 
presidencia del conde de Xauen.

Duró la* deliberación poco más de do» 
horas.

Antes de 'Las nueve, el piiuistro de Eco
nomía y el jefe del Gobierno salieron de* 
la Presidencia para dirigirse a la Lega
ción de Checoeslovaquia, donde estaban 
invitados a cenai’. Dijeron que el Conse
jo estudió preferentemente las cuestiones 
feiTOviarias que llevó el Sr. Matos, y el 
general Berenguer agi-egó que de otros 
asuntos nada se examinó ni aprobó, apar
te aquellos que figuran en Ja referencia 
oficiosa.

El ministro de Hacienda manifestó que 
el plan ferroviario había constituido el 
objeto principal del Consejo, y que cuan
to se refiere a las obras de ejecución y a 
la Caja FeiToviaria quedará resuelto des
pués de la conferencia que él' ha de sos, 
tener con el ministro de Fomento.

—En realidad—dijo—, el Gobierno ya 
no volverá a ocuparse de este iproblema, 
aprobado, como lo tiene, en principio. De 
los detalles nos ocupaaemos el (Sr. Matos 

! y yo, y la resiolación que adoptemos será 
definitiva. .

Preguntaron los infonnadorea al mi
nistro de Instrucción pública si se había 
tomado acuerdo con relación a la reaper
tura de las Universidades, y espeeiahnen- 
te de la de Madrid, el ¿unes próximo. Con, 
testó diciendo que lo ignoraba, porque las 
resoluciones sobre problemas de índole 
escolar dependen de las Juntas de gobier
no de lo i, distintos* centros docentes, y 
los que ellas acuerden se hará.

Agregó que el Consejo no habra tra
tado' del pleito estudiantil, y coincidió con 
sus compañeros de Gobierno al decir que 
estuvo dedicado por entero al problema de 
los* ferrocarriles.

• La referencia oficiosa

El ministro de Justicia, Sr. Eísirada, 
facilitó a Ja Prensa Ja siguiente nota 
oficiosa: ■

«Economía,— Expediente proniovidlo a 
instancia de D. José Calvo Sotelo consul
tando su caso de supuesta incompatibilL. 
dad entre su carácter de ex ministro de 
Hacienda y su designación en 18 de fe* 
brero de 1930 como prosidente del Conse- - 
jo de Administración del Banco .Cenital. 
8© propon lá c-Qrtpatibilidad^ ©n aten»

ción a no demostrarse que exista relao x 
directa conti'actual entre el Estado Cl°n 
Banco Central conforme al Real a 61 
de 24 de diciembre de 1928 v a 1» 
les ordenes de 3 de enero de 199a ‘ 
de enero de 1930.

Justicia y Culto.—Se propone la cuav 
catoria a oposición para, proveer cuíco 
zas, dos en propiedad y tres que constituí 
rán el Cuerpo dé aspirantes* del ‘ 
técnico de letrados de este ministerio

Fomento.—El Consejo dedicó la may0. 
parte de su reunión al examen detallad1 
de cifras del presupuesto ferroviario , 
para su ultimación convino en qu6 1^ 
señores ministros de Hacienda y Fomeu 
to adaien alg-unos* extremos contenidos 
en el dictamen emitido por la Coniisión 
técnica sobre el asunto.

Se aprobó exipediente de la carretera, de 
Balaguer a la frontera francesa.

Gobernación. —Adquisición, mediante 
concmso, de mil kilogramos de sulfato de 
quinina para atenciones de la lucha anti
palúdica. Confiando a la Dirección de Sa
nidad las condiciones de aquél.

Anunciando concuaso para arriendo de 
locales y dependencias del Gobierno civil 
de Almería y casa-habitación del goberua 
dor civil. El concurso se anuncia por el 
plazo de treinta días, por cinco años de 
duración del contrato, proripgables por L 
tácita, y precio de 8.000 pesetas al año.»

-----------------------------------------------

El eumpleaños de Su
Majestad el Rey

Recepción y banquete en Palacio

Con .motivo del cumpleaños de Su Ma
jestad ©1 Rey, hoy se celebran en Pala
cio los actos que ya hemos anunciado. 
Por la mañana habrá misa de ofrenda, a 
la qu© asistirá toda U Real Familia.

Por la tarde, a primera hora, los Re
yes recibirán en la Cámara al Gobierno, 
cardenales, capitanes generales, cabelle 
ros del Toisón, embajadores de Su Ma
jestad, grandes de España, damas de la 
Reina, damas particulares y jefes pala
tinos. Después las Reales personas se 
.trasladarán al Salón d©l Trono, donde, a 
las tres, dará comienzo la recepción ge
neral.

Primeramente desfilarán ante Sus Ma
jestades los miembros del Conejo de Es
tado, después los ex ministros y a coh- 
tinuación la presidencia del Consejo y 
todos los ministerios, entidades civiles y 
Casa Real. Seguirán la recepción militar 
y la de señoras, y por último habrá el 
tradicional besamanos.

Durante la recepción se celebrará en 
la plaza d© la Armería el concierto mili
tar de costumbre.

A las nueve de la noche dai'á comien
zo, en ej comedor de gala de Palacio, el 
banquete oficial. Con Sus Majestades y 
Altezas se sentarán a la mesa el Gobier
no, ex presidentes del Consejo, i'aballe- 
ios del Toisón, capitanes generales, au
toridades, jefes palatinos, alta1 servidum
bre de guardia, etc. Tanto en la recep
ción como en e] banquete figurarán los 
jefes y oficiales de Cazadores de Alfon
so XIII, de guarnición en Vitoria, llega
dos a Madrid exclusivamente para asis
tir a estos actos.

------------------ ---------------------------- -

Casas recomendadas
La Confianza,* Hijos do Miguel Pirada* 

Luis de Velázquez, 2, Málaga.—Fábrica 
almacén de oalzado, leguis, roses, 
breros de Guardia civil y oorreaijes de to* 
das clases. .Vetn/tas a plazos &1 personal del 
Ejército, Carabineros y Guardia civil, 
recargo en lo» precios.

Andrés Romanillos; Sastrería civil y 
militar. Pañería y confecciones. Provee’ 
dor de la Cooperativa del ministerio del 
Ej éroito.—Madrid.

Ca6a BeniteZ; Sastrería civil y mititaf- 
Pañería y confecciones. Camisería y ropa 
blanca. Proveedor de la Cooperativa del 
ministerio del Ejército.—Madrid.

Casa Ffamiti Sastrería, civil y militar. 
Pañería y oonfeoeione». .Ventas a plazos 
y al contado. Proveedor de la Real Ins' 
titución Cooperativa para funcionario8 
del Eatado, Provincia y Municipio, y do
la Cooperativa del ministerio 
cito. —. Tetuán (Mairuecoe).
Torre», 7.

del Ejér- 
Mohamed

La Conatanoia.—Tejido» del Reino
Extranjero. Confeocioned, rop» hlan<A 
géDietMs do puxto. Qaniúería.

Mnra* da le £*róge, 47, v i

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Firma del Rey
Su Majestad el Rey ha firmado' los si

guientes decretos:
PRESIDENCIA.—Modificando ai líenlo 

del Estatuto de Clases pasivas.
EJERCITO.—Nombrando ayudante de 

órdenes de S. A. el serenísimo Señor 
Príncipe de Asturias al comandante de 
Infantería don Mariano, Capdepón Lam- 
bea.

Idem para el mismo cometido al co
mandante de Artillería don Luis Armada 
de los Ríos, marqués de Santa Cruz de 
Rivadulla.

Haciendo merced de hábito de caballe
ro de la Orden .Militar de Santiago a su 
muy ainado sobrino, el conde Juan Can
do Zamoyski de Borbón Dos Sicilias l’o- 
tocki y Austria Lorena.

Concediendo merced de hábito de ca
ballero de Ja Orden Militar de Montesa 
a don Fernando Manglano y Cácalo de 
Montull.

Idem id. a don Manuel del Moral y 
Pérez.

Disponiendo que el teniente general, 
en situación ele segunda reserva, don Fer
nando Garbo Díaz cese en el cargo de 
consejero del Consejo Supremo de Ejér- ' 
cito y Marina.

‘Idem que el general de división don 
Dalmiro Rodríguez Pedret cese en el car
go de gobernador militar de Menorca.

Nombrando consejero del Consejo Su
premo de Ejército y Marina al teniente 
general, en situación de primera reser
va, don Julm Aidanaz y Crespo.

Idem id. al general de división don Da
niel Mans'ó, que actualmente manda la 
décimotercera división.

ídem id. al general de división don 
Leopoldo Ruiz Trillo, que manda la cuar
ta división.

Idem general de la décimotercera di
visión al general de división don Germán 
Gi| Yuste, que actualmente desenqjeña el 
cargo de gobernador militar de Carta
gena.

Idem gobernador militar de Cartagena 
al general de división don Francisco Zu- 
hillaga.

Idem general de la cuarta división al 
general de división don Manuel Gonzá
lez Carrasco, actual gobernador militar 
del Ferrol.

Idem gobernador militar del Ferrol al 
general de división don Cristóbal Peña 
Albuín. ■

Idem gobernador militar de Menorca 
al general de división don Manuel López 
de Roda y Sánchez.

Disponiendo que el inspector médico 
de segunda don Nicolás Fernández Vie- 
torio cese en el cargo de inspector de Sa
nidad Militar de la séptima región, y pa* 
se a situación de primera reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

Nombrando inspector de Sanidad Mr 
litar de la séptima legión al inspector 
medico de segunda clase don Francisco 
Fernández Victorio, que desempeña igual 
cargo en la octava región.

Promoviendo al empleo de inspector 
de segunda clase al coronel médico don 
Francisco Alberico Almagro.

Nombrando inspector de Sanidad de 
la octava región al inspector médico de 
segunda clase don Francisco Alberico 
Almagro.

Disponiendo puedan ingresar en la seo 
ción industrial de la Escuela de Estudios 
Superiores militares los jefes y capita
nes de Estado Mayor y los diplomados 
de la Enmela Superior dé Guerra,

Autorizando la celebración dpi conclu
so para el arredamiento de lócale.-, don
de instalar dependencias militares en la 
plaza ile San Sebastián,

Idem lo mismo en la pl^a da Vigo.
Proponiendo la poncesión de medalla 

de Sufrimientos por |a Patria, 
nada, al capitán de Infantería don Ra
fael Tejadas Salgado.

Proponiendo- a los corónelos de Inge
nieros don Emilio Civeira Ramón para el 
mando del tercer regimiento de Zapado
res Minadores; don Alfonso Moya Andi
no, para el de lá Comandancia de Obras, 
reserva y parque de Ingenieros de la sex
ta región.

Idem a los coroneles dé Artillería don 
Ricardo Espuín Lois para el cargo de di
rector del parque de armamentos y re
serva de la scgpnfla región; don Hermi
nio Redondo Tejero, para el de director 
de la primera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro; don Antonio Cortina" Pérez, 
para el cargo de director del parque de 
armamentos y reserva de la tercera re
gión; don lorenzo de J.apiadpjd y Sie
rra, para el mando del regimiento'a ca
ballo: don Joaquín Montesoro Chávarri, 
para el cargo de director det parque de 
firmamento y. reserva de la séptima re
gión, y don Manuel de ja Cruz Boullosa, 
Para el inando del regimiento ligero, nú- 
hiero 7. .

'MARINA.—Nombraimientos de perso^ 
bal para mandos de barcos.

GOBERNACION. — Constituyendo en 
España la Unión Nacional de Tribunales 
tutelares de menores.

, Determinando la categoría administra
tiva que le corresponde a don Federico 
Mestre Peón, médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional.

Accediendo a la segregación del pue
blo de Acedera, del partido judicial de

Sesión extraordinaria del pleno municipal 

j . A las once de la mañana, celebró se
sión extraordinaria el pleno del Ayunta
miento.

El señor De Miguel, antes de que se 
entre a discutir el orden del día, pide a! 
alcalde que se autorice a los ediles para 
formular ruegos y preguntas en las se
siones extraordinarias del pleno, ya que 
son pocas las ocasiones que les presenta 
para exponer sus iniciativas.

Jji presidencia promete atender el 
ruego.

E] acuerdo disponiendo 1a exención de 
derechos de licencias de construcción y 
obras en el radio, ensanche y extrarradio 
durante el plazo improrrogable de tres 
meses, a partir del 1 de abril al 30 de 
junio próximo, queda sancionado pon la 
modificación de que 1$ exención no po
drá exceder de seis meses,

Queda sobre la mesa el dictamen apro
batorio de las bases-complementarias de 
las normas de carácter general aproba
das -por el plenario, a lá» puale§ debo 
ajustarse en lo sucesivo la exacción del 
arbitrio de, inquilinato.

Se discute ampliamente, y queda al 
fin aprobado, el proyecto de reglamento 
dp deberes y obligaciones del Cuerpo de 
Policía Urbana, en relación con las exac
ciones municipales.

También se aprueba el dictamen sobre 
el pliego de condiciones para la subasta 
de piensos con de.^jqo a las (eses esta
buladas pq el Matadero y mercado de ga
nados durante cinco años.

El señor Alvarez Terrero solicita que 
se provean definitivamente las plazas de 
jefe .y subjefe de Incendios, que aciual- 
mente están desempeñadas interinamen- 
16.

Se da cuenta de la renuncia a sus pues
tos de concejales, para los que fueron 
nombcadcs cuino mayores contribuyen
tes de los señores Travesedp, duque de 
Nájera, conde de Fleta e Ibañez Aldecoa.

Al tratarse dé la provisión de cargos 
en las Comisiones, unas palabras <lel se
ñor Rodríguez culpando de negligencia a 
la Comisión permanente producen una 
violenta protesta de los tenientes de al
calde y presid6Pl6s Ge las pomisiones, in- 
cidpnté que corta hábilmente el marqués 
de Hoyos.

El señor Roddguez aclara sus pala
bras y queda aprobada la designación de 
los señores Mpro Rara y Maura para las 
comisiones de Policía Urbana y Fomen
to respectivamente.

Se aprueban rápidamente los asuntos 
de trámite, y quedan sobre la mesa, pa
ra la sesión del próximo lunes, los que 
pueden ser objeto de discusióp.

ÉtóROWMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORREOS NUM. 436. 
Precio de suscripción, dos pesetas ai mes. 
To* ta correspondencia, al apartado 436 
Redacción y Administración. Barbieri.

núnwro l.—Teltfono 15.858

Puebla de Alcocer, para incorporarse al 
de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Admitiendo la dimisión del cargo de 
comisario general del Cuerpo de Vigilan
cia, de Madrid, don Mariano Molina y 
Agustín Ledesma.

Disponiendo que don Mariano Molina 
y Agustín Ledesma se reintegre a su em
pleo de comisario de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, por cesar en el car
go de comisario general de Madrid.

Nombrando comisario general del Cuer
po de Vigilancia, de Madrid, a don En
rique Maqueda del Castillo.

Suspendiendo 1as oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de médicos titulares, ins
pectores municipales de Sanidad.

HACIENDA.—Proyecto de decreto au
torizando a la Dirección general de la 
Deuda para contratar por concurso la 
confección de un millón novecientos cua- 
lenta y cinco mil títulos de la Deuda per 
petua al 4 por 100 Interior, destinado a 
la. renovación de las circulantes, cuyo 
último cupón vence en 1 de octubre de 
1931.

Nombrando por ascenso inspector re
gional de Aduanas, jefe de la quinta re
gión, en Valencia, don José Lillo Forti- 
piani.

Idem administrador de la Aduana de 
Hüelvá a don Ensebio Gómez Arregui.

Idem subinspector de servicios de ofi
cina de la de Barcelona, a don Ramón 
Upón y Borrell.

Idem inspector de muelles de la Adua
na de Sevilla a don Modesto Alvarez Sa- 
nahuja.

Idem segundo jefe de la de Huelva a 
don Antonio Delgado.

Idem por ascenso subinspector segun
do de muelles de la Aduana de Barcelo
na a don Luciano Escudero Rodríguez.
------------------ -----------------------------

Ayuntamiento

Dos ÜIOIIMllO! 00 Mí
El Presidente del Consejo de Ministros, 

General Berenguer, ha fii .nadj la siguien
te Real orden.

. «Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por el presidente del Exc.no. Cabildo 
Insular de Tenerife fecha 1S de abril del - 
corriente año, de acuerdo con la invita
ción que se le hacía en la Real orden de 
7 de abril de est i Pies dencia, solicitan
do se declaren aeropuerto nacional de 
Tenerife el campo de Los Rodeos y los 
terrenos inmediatos a la bahía de Los 
Cristianos de los que hace oferta al Es
tado y pidiendo asimismo se declare ae
ropuerto nacional el puerto marítimo de 
Santa Cruz de Tenerife h sta tanto se ha
bilite a este fin la citada bahía de Los 
Cristianos,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha dignado 
disponer: '

Primero. Que se declaren aeropuerto 
nacional las instalaciones que se hagan, 
terrestres y marítri as en la bahía de Lok 
Cristianos y terrestre en los llanos de Los 
Rodeos, debiendo hacerse la reserva de 
que esta decoración no ha de surtir nin
gún efecto especialmente para subvención 
del Estado mientras el Cabildo Insular 
no haya cumplido su oferta de entregar 
sus campos para los aeropuertos de Los- 
Cristianos y de Ixis Rodeos.

Segundo. Una vez que se disponga de 
los campos ofrecidos por el Cabildo In
sular debe nombrarse la Junta del Aero
puerto (fue formule el proyecto de cons
trucción para ser elevada a la Dirección 
General de Navegación y Transportes . 
Aéreos y aprobado por e] Consejo Su
perior <ie Aeronáutica.

Tercero. Que no es posible acceder a 
la petición del Excmo. Cabildo Insu
lar de Tenerife de que se declare Aero
puerto nacional el Puerto Marítimo de
Santa Cruz ni aún con carácter provi
sional ya que la superficie de aguas tran
quilas de que se puede disponer actual
mente hasta que no se terminen las obras 
de ampliación del Puerto no es suficiente 
para permitir con todos los vientos des
pegar a un hidro con carga.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conoci&uento y efectos.—Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 14 de mayo 
de 1930 — El Presidente, Berenguer. 

Exemo. Sr. Ministros de Ejército y Ma
rina, Vicepresidente del Consejo Supe
rior de Aeronáutica, Gobernador civil 
de Tenerife y Vicepresidente del Cabil
do Insular de Tenerife,

---------------—--------------- -------------- --

DE TOROS

Mías le li$ Mis
LAP.A

Hoy, fiesta nacional, tarde (19 día de 
moda y abono), gran acontecimiento, 
«La virtud sospediosa», riel gran Bena- 
vente. *

Noche, et colosal .éxito de Jos Quinte
ro, «Los duendes de Sevilla», que maña
na, domingo, se representa tarde y no
che.

INFANTA ISABEL
Mejor que las clásicas rosquillas del 

santo son los carteles <le este teatro. Por 
las tardes, «El .millonario y la bailari
na», gran éxito cómico, y por tas noclies, 
«La condesa está triste...», enonme triun
fo de gracia de María Bru y Pepe Isberi.

Se despacha en contad uria.
REINA \1C1UR1A

Hoy, sábado, por la noche, leeslreno 
de «El príncipe carnaval», Pilar Aznar, 
Goncnita Piquer, Ramón Peña, 60 seño
ritas de conjunto.

CHUECA
Hoy, por la noche, reposición de la 

célebre zarzuela, de Arnéta, «Marina», 
por la tiple señorita Ferry y el notable 
tenor Juan Arm); por la taihe, «La guar
dia amarilla» y «El bueno de Guzman» 
(creación de Hética Perez Caí pío, Lola 
Areliano y Rainón Alonso).

Butaca, dos pesetas.
INFANTA BEATRIZ

Fernando Soler, el eminente actor me
jicano, prosigue Ja brillantísima actua
ción... Véanle en «Sataneio», último gran 
éxito de Muñoz Seca.

Conladuria teléfono 53108.
COMICO

El verdadero gran éxito de risa ac
tualmente es «El jockey», que se repro 
sema tarde y noche entré estruendosas 
carcajadas.

FONTALBA
«El mesón de la Florida», que ha ob 

tenido un éxito grandioso, se representa 
todas las noches. Despáchase en conta
duría.

La corrida de ayer.—Más toreros al pajar

No pos cogió de sorpresa ta aburrida 
fiesta taurina celebrada, ayer en nues
tro circo taurino.

Los toro^ dé Tuvar^ resultaron muy 
benitas de estampa, pero flojos, de paja, 
como los imponep los toreros de moda.

Los pieadows, según, tas órdenes reci- 
bid.as por sus jefes, mataron a los pobres 
animalitos en, ta «Wte de varas, llegan
do los u q v ÍHq s i al último tercio medlio 
muertos y sin ganas de embestir.

El público' madrileño, ante la desapren
sión de los toreros, se entretuvo toda 
la tarde en batir palmas de guasa, y los 
matadores indiferentes, ianparciales, sin 
hacer paso, despacliaron sus enemigos de 
la peor manera, posible.

Antoiifio Márquez

Dicen que 'este diesUo es millonario, 
y que se viste de luces sólo por afición; 
si es así, ¿por qué noi se retira y se de- 
diun a construir unai pdacita particular en 
donde pueda entretenerse?

En su primer toro, mal con la muleta, 
y con el pincho un desastre; fué gritado 
por la conourrenpia.

En el cuarto, que llegó muerto a la ho
ra suprema, el madrileño hizo una fae
na efectista y mal con el1 estoque.

Félix Rodríguez
Decíamos en la pasada revista, en que 

actuó este diestro, que estaba completa
mente (perdido y que su nombre no debía 
figurar en carteles de postín.

Ayer, nuevamente, fracasó en sus dos 
tonos. ¡Qué manera de torear y de despa
char a sus enemigos! No puede conce
birse ni es para escrito el miedo que de^ 
iTochó aquélla pobre máscara vestida de 
torero.

Bienvenida

En su primero, regular pon la muleta; 
oyó algunos apíausos, pero con el esto-

qué pinchó mal, por lo que fué abroii- 
cado. ESPLCTaCULOS

En el que cerró plaza, faena despega
da y pesado, muy pesado con el estoque.

Su segunda presentación como mata
dor de toros en nuestra ¡plaza, fué otro 
ti acaso. ■

En fin, señores, lo dicho: más toreros 
al pajar, .

ESPAÑOL.—A' las 6,30, La moza del 
cántaro. A las 10,30, Pitusa.

LARA.—A las 6,45, La virtud sospe
chosa. A las 10,45, Los duendes de Se
villa.

COMEDIA.—A las 6,30 y 10,30, La 
torre de i'a cristiana.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30, DI 
millonario y la bailarina. A las 10,30, i.a 
condesa está triste...

COMICO.—A las 6,45 y 10,45, El joc. 
key.

CALDEltON.—A las 6,30 y 10,30, La 
rosa del azafrán.

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, La
bios pintados.

FONTALBA.—A Las 6,45 y 10,45, El 
mesón de la Florida.

ESLAVA.—A lasa 6,45, La bomba y 
Las cursarias. A las 10,45, Las pantorri
llas.

] REINA VICTORIA.—A las 10,30, El । príncipe Carnaval.। ALKAZAR.— A las 6,45 y 10,45, La 
Malquerida.

¡ INFANTA BEATRIZ.—A las 6,30 y
j 10,30, Sataneio.

FUENCARRAL.—A tas 6,30 y 10,30, 
El ruiseñor de ta Huerto.

GRAN METROPOLITANO. — A las 
6,30 y 10,30, Lasi bellezas del mundio.

( HLTECA.—A tas 6,30, La guardia 
1 fimarilla, EL bueno de Guzmán. A Las 
1 10,30, Marina.

MARAVILLAS.—A Las, 6,30 y 10,30, 
Carmen Flores, Pep^ Medina, Laura de 
Santelmo y otras.

, HUMEA.—A las 6,30 y 10,45, ¡Coli
brí !

LATINA.—A las 6,30, La silla núme
ro 13. A las 10,30, Mancha que limpia.

( IRGO W. PARISH—Hoy, con moti
vo deil cumpleafLOs de Su Majestad el Rey 
de España I). Alfonso XIII (q. D. g.), dos 
funciones, a, las G tardé y 10,30 noche. 
Programas variadísimo» y amenios, penúL 
timo día de actuación de todas las 
atracciones.
—--------------- e----------------------------

ImiilillMBlill lljiílll
EXCURSION DE VACAOlONES A 

LOS ESTADOS UNIDOS
En el nuevo vapor «Marqués de «Co

millas». Diez y seis días de estameia en 
Nueva York pon alojamiento en el Ho
tel Martánique.

Salida de Vigo (último puerto), el día 
20 de jimio

Para informes y detalles en las Agen
cias de ta Compañía Trasatlántica,

eiSsa-.__
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRIB, RROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, Dl«l CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

****4.*4«**>4»*«><**>»<***»**>*.T..>.

SASTRERIA Y CAMISERIA

de punto

MADRID S Teléfono 13.284

Especial en toda clase de uniformes para militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y niños 

Completo surtido en camisería y géneros

| Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

• Farmacia Alonso
AVENIDA PADRE ISLA, Letra A y RENUEVA, Núm. 17 

(Frente a la Estación e Matallana). — LEON

FARMACIA.—Preparalpión exacta de recetas a base de medicaunentos puros. 
Especialidades - Aguas minero-medicinales - Ortopedia - Despacho de recetas 

a Sociedades e Instituciones de Beneficencia.
DROGUERIA — Pinturas preparadas y en polvo - Esmaltes * Barnices y 
secantes - Anilinas y tintes - Brochas y pinceles - Oepillería - Artículos para 

Ja limpieza
PIERFUMERIA

Campo de Criptana Ciudad Real

Vinos finos de mesa. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

DESPACHOS EN MADRID:

Gonzalo de (íiloia, 14 ? (ardenal [íio íio i, 47.
Teléfono 36855

mi i íiim
LA FOTOELECTRICA

Juan Ruiz Arias
Montera, 41.--MADRID

SELLOS CAUCHO.—ROTULOS 
ESMALTADOS.-FECHADO- 
RBS.—NUMBRADORBS BN 
ACBRO —BRONCE Y CAUCHO

Fundada en 1883
MEDRLLñ ORO. MnDRID 1907

La Hái alta ricaeieua 11 n alase
>»»»>0eamniaw—wani

0 , FUENCARRAL, 10 

MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas y 
toda clase de retratos.

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se retrata de día y de noche.

Se admiten trabajos pera provincias.
A los señores suscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se les hace el 20 por ílOO de 

rebaja en los encargos.

T '

Máquinas “MAP” para escribir

mil Í1EÍEIIE MWZ
MARINAS DA 1SCR1B1R DI 

OCASION. MPARAC20RAS 
Y ACCESORIOS

MlUili, Mil. Illll.-Tllti 11153

iHIGTY
3 ' ía/mejore/ 

Tin TU/ 
para e/cribir

Venta exolueivai

E. JIMENEZ RABADAN 

TAJtAWON" (CUENCA)

Si quiere usted vender, 
comprar o acreditarse en 
cualquier especialidad, 

anuncie en

Ejército y Armada
Pida precios a su sec
ción técnica de publi 

cidad.

IíM aii. 8, ttuli
Teléfono 15.858

*

4

1

RESERVADO
■ ' <

Par a

Casa Víckers

ARTICULOS “ OCASION í ------- -------- ---- ----------------- 5 
■■ ♦

Joyería - F atería - Relojet to. Objetos de arte y regalo |

- A militares preeios especiales

Banco' Central
ít

Alcalá, 31 MADRID
Capital 
Capital 
Fondos

aaitorizado . . . 
desembolsado . . 
de reserva . . .

500.000.00 dé pesetas.
10.000.000 de pesetas.
16.000.000 de pesetas

FILIAL: BANCO DE BADALON A (Batialona)

SUCURSAL E8

Albacete, Atipante, • Almansa, Andújar, Arenas de San Pedro, Aré víalo, Avila, 
Barcelona, Barco de Avila, Campo d Criptana, Carcagente, Cebreros, Ciu 
dad Real, Córdoba, Jaén, La Roda, L nares, Logroño, Lorca, Lacena, Má
laga, Marios, Mora de Toledo, Murcia, Ocaña, Peñaranda de Bracamoute, 
Piedrahita, Priego de Córdoba, Puen e Genil, Quitttanar de la Orden, San 
Clemente, Sevilla, Sigüenza, Sueca., Talavera de la Reina, Toledo, Tortoaa, 
Torredonjimeno, Torrijos, Trujillo, Ubeda, Valencia, VillacaSas, Villa del 

Río, Villa Robledo y Yuste.

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS j
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército

Plaza de España, nnmero 6. = MADRID. - Teléfono 12.665 |

Depósito en Barcelona
♦

¡CANAS! Desaparecen usando el producto de 
fama mundial

Brillantina India
Premiado en la Exposición de H1 lene

Precio: CINCO pesetas frasco

De venta en las principales oertumerías v droguerías

RESERVADO

j Papel de fomar QDEVEDO

EJERCITO Y ARMADA Calle de Barbieri, núm. 8
Apartado 436.—MADRID

Precio de suscripción DOS PHSBTAS al n n;

BOLETIN DB SUSCRIPCION
Bou

•nerpo eeiplee -

pueble pfwriaaia

Beses suiGribirse a este periM ee a partir Pe

(Feclui y finee)

4 
I

5
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